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Jefatura Regional de (Jarreteras, en Zaragoza. En la misma se 
hará constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, 
domicilio, profesión u oficio, si lo tuviera, y número de su do
cumento nacional de identidad, manifestando expresa y detalla
damente que reúne todas y cada una de las condiciones exigi
das en la convocatoria y los méritos y circunstancias especiales 
que puedan alegarse. Asimismo se presentarán las certificacio
nes justificativas de tales méritos o circunstancias especiales, a 
considerar en su caso.

El concurso-oposición se oelebrará en Zaragoza, el día y 
lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos, y se efectuará de 
conformidad con lo preceptuado en el aludido Reglamento.

La presentación de los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones o requisitos exigidos en esta convocatoria se 
efectuará por los concurrentes que resulten aprobados, una vez 
publicada la relación de los mismos y dentro del plazo que asi
mismo se señalará.

En lo no previsto expresamente en esta convocatoria regirá 
lo dispuesto en el Reglamento General del Personal de Camine
ros del Estado de 30 de noviembre de 1973, en el Reglamento 
General del Personal Operario de los Organismos del Minis
terio de Obras Públicas, de fecha 21 de diciembre de 1972.

Lo que se comunica para su general conocimiento.
Zaragoza, 20 de julio de 1976.—El Ingeniero Jefe regional, 

Luis Cariñena,—5.841-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18989 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se nombra 
el Tribunal del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado del grupo XXIX, «Proyectos», de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos de la Universidad Poli
técnica de Valencia.

limo. Sr.: Convocada a concurso-oposición la plaza de Pro
fesor agregado del grupo XXIX, «Proyectos», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
de la Universidad Politécnica de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
plaza, y que estará constituido. en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Batanero García- 
Geraldo.

Vocales: Don Angel Ramos Fernández, don José A. Torroja 
Cavanillas, don José Soto Burgos y don Carlos Torres Padilla, 
Catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid, el prime
ro, segundo y tercero, y especialista en la materia, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Enrique Bala- 
guer Camphuis.

Vocales suplentes: Don Alfonso de Sierra Ochoa, don Floren
cio de] Pozo Frutos, don Francisco J. Carvajal Ferrer y don 
Femando Pérez Gil, Catedráticos de la Universidad Politécnica 
de Madrid, el segundo y el tercero; en situación de supernume
rario, el primero, y especialita en la materia, el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal' figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966.

Segundo.—Con objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente, el undécimo día hábil posterior al de la presentación de 
opositores, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Oiivencia Ruiz.

limo. Sr. Director general de Universidades.

18990 ORDEN de 3 de julio de 1976 par la que se de
clara lesierto el concurso de acceso convocado 
para la provisión de la cátedra de «Teoría de la 
contabilidad» de la Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales de la Universidad de Zara
goza.

limo. Sr.: De conformidad con el acuerdo adoptado por el 
Tribunal que ha juzgado el concurso de acceso convocado para 
la provisión de la cátedra de «Teoría de lá contabilidad» de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer
sidad de Zaragoza, por Orden de 3 de junio de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de julio),

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de 
acceso de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de julio de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Eduardo Zorita Tomillo.

limo. Sr. Director general de Universidades.

18991 ORDEN de 6 de julio de 1976 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso de acce
so a la cátedra de «Dermatología médico-quirúrgica 
y Venereología» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969. de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto, y 
en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 15 de 
octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre) 
para provisión de la cátedra de «Dermatología médico-quirúrgi
ca y Venereología» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Aznar Reig.
Vocales: Designados públicamente por sorteo celebrado el día 

19 de mayo pasado: Don José Gay Prieto, don Felipe de Du- 
lano Escofet, don Pedro Alvarez-Quiñonez Caravia, don Carlos 
Oliváres Baqué, don José María Mascaré Ballester y don José 
Cabré Piera, Catedráticos en situación de jubilado el primero y 
de supernumerario el cuarto, y de las Universidades de Gra
nada, Valladolid, Valencia y Complutense el segundo, tercero, 
quinto y sexto, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Julio Peláez 
Redondo.

Vocales suplentes: Designado públicamente por sorteo cele
brado el día 19 de mayo pasado: Don José Gómez Orbaneja, 
don Luis Azúa Dochao, don Alfredo Dobledo Aguilar, don Anto
nio García Pérez, don Joaquín Piñol Aguadé y don Rafael Al- 
calá-Santaella Núñez, Catedráticos de las Universidades: Com
plutense, de Zaragoza, Santiago, Sevilla y Barcelona, el primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto, respectivamente, y en situa
ción de supernumerario el sexto.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.” de la Orden 
de 8 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado en el período anterior y posterior a su nombramiento como 
tal, y considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia 
activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Oiivencia Ruiz.

limo. Sr. Director general de Universidades.

18992 ORDEN de 6 de julio de 1976 por la que se nombra 
el Tribunal del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado del grupo XIV, «Historia de 
la Arquitectura», de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de la Universidad Politécnica de 
Valencia.

limo. Sr.: Convocada a concurso-oposición la plaza de Profe
sor agregado del grupo XIV, «Historia de la Arquitectura», de 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad 
Politécnica de Valencia, y publicada la lista de opositores admi
tidos definitivamente en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
abril de 1975, según Resolución de la Dirección General de Uni
versidades de 1 de marzo de 1975,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
plaza y que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan de Contreras y 
López de Ayala.

Vocales: Don Femando Chueca Goitia, don Juan Basscgoda 
Nonell, don Francisco Iñiguez Almech y don Miguel Colomina
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Barbera, Catedráticos de las Universidades Politécnica de Ma
drid el primero, de Politécnica de Barcelona el segundo, en 
situación de jubilado el tercero y Especialista en la materia el 

cuarto.
Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Blanco 

Soler.
Vocales suplentes: Don José María Sostres Maluquer, don 

Luis Borobio Navarro, don Luis Mo'pa Blanco y don Francisco 
Prieto Moreno Pardo, Catedráticos de las Universidades Poli
técnica de Barcelona, el primero, de la de Sevilla, el segundo, 
en situación de jubilado el tercero y Especialista en la Materia, 
el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Segundo.—Con objeto de que la oposición pueda realizarse 
a la mayor brevedad posible el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente, el undécimo día hábil posterior al de la presentación 
de opositores en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, e de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

OlvenciaBuiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

18993 ORDEN de 8 de julio de 1976 por la que se nombra 
el Tribunal del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado del grupo XII, «Cálculo de es
tructuras», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos Canales y Puertos de la Uni
versidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: Convocada a concurso-oposición la plaza de Pro
fesor agregado del grupo XII, «Cálculo de estructuras», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de la Universidad Politécnica de Valencia y publicada 
la lista de opositores admitidos definitivamente en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de mayo de 1975, según Resolución 
de la Dirección General de Universidades de 11 de abril de 1975,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
plaza y que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Femando Rodríguez- 
Avial Azcunaga.

Vocales: Don Florencio del Pozo Frutos, don José A. Torroja 
Cavanillas, don Carlos Martínez Lasheras y don Rafael Fernán
dez Huidobro y Pineda, Catedráticos de las Universidades Poli
técnica de Madrid el primero, segundo y cuarto y de la Poli
técnica de Valencia el tercero.

Presidente suplente; Excelentísimo señor don Rafael López 
Palanco.

Vocales suplentes: Don Carlos Benito Hernández, don Ricar
do Aroac Hernández-Ros, don José Sáez Benito Espada y don 
Gregorio Ras Oliva, Catedráticos de las Universidades Politéc
nica de Madrid él primero, el segundo y el tercero y de la 
Politécnica de Barcelona el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966.

Segundo.—Con objeto de que la oposición pueda realizasre a 
la mayor brevedad posible el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente, el undécimo día hábil posterior al de la presentación de 
opositores en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr Director general de Universidades.

18994 ORDEN de 9 de julio de 1976 por la que se nombra 
el Tribunal del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado del grupo X, «Estructura I», 
en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
de la Universidad Politécnica de Valencia.

Ilmo Sr.: Convocada a concurso-oposición la plaza de Pro
fesor agregado del grupo X, «Estructura I», de la Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de

Valencia, y publicada la lista de opositores admitidos definitiva
mente en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero de 
1975, según Resolución de la Dirección General de Universida
des de 31 de enero de 1975,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
plaza y que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Rafael López Palanco.
Vocales: Don Emilio Bordoy Alcántara, don Luis Felipe Ro

dríguez Martín, don José Sáez-Benito Espada y don Juan Mar- 
garit Consamáu, Catedráticos de las Universidades Politécnica 
de Barcelona, el primero y cuarto, y de la Politécnica de Ma
drid, el segundo y tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Batanero 
García-Geraldo.

Vocales suplentes: Don Antonio García Arangoa, don Carlos 
Buxade Ribot, don Carlos Martínez Lasheras y don Rafael Ca
lavera Ruiz, Catedráticos de las Universidades Politécnica de 
Madrid, el primero; de la Politécnica de Barcelona, el segundo: 
de la Politécnica de Valencia, el tercero, y Especialista en la 
Materia, el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966.

Segundo.—Con objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible el Presidente dél Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente, el undécimo día hábil posterior al de la presentación de 
opositores en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del De
creto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de, 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidales.

18995 ORDEN de 24 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
dos plazas de «Derecho administrativo» (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Derecho administrativo 
(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe a la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto de 1976).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
26 de agosto de 1976).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Bonet Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades. Departamento.

18996 ORDEN de 25 dé septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
tres plazas de «Geometría II» (Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Geometría II» (Facul
tad de Ciencias), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema


